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Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAIP/867-01721116

CUENTA' Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

siendo las once horas con veinte minutos del dia seis de diciembre del ano dos mil
dieciséis se tuvo a la interesada Rebeca Garcia Ortega, por haciendo valer su
derecho a solicitar información presuntamente generada o en poder de este Sujeto
Obligado, por lo que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia,
rige en la entidad y este municipio, precédase a emitir el correspendiente r

ACUERDO

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO/'
COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA I
PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCG, A VEINTISIETE DE DI'

DOS MIL DIECISÉIS.

ASCO,

JWACIÓN

iMBRE DE

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Con fecha diecisiete de noviembre del año en curso, vía electrónica, se

tuvo a la interesada Rebeca García Ortega, por presentando, solicitud de

información, bajo los siguientes términos: "Solicito los datos personales de la

queja de fecha 21 de julio del 2016 que originó el expediente administrativo

316/2016, ya que soy la directa aludida y nunca me la mostraron como debió

hacerse de acuerdo a la Ley en ningún momento hasta La fecha. Otros datos

proporcionados para facilitar la localización de la información: Queja de fecha

Julio 21/2016, Regulación C-0970, Acta de inspección #1147/2016, expediente

administrativo 316/2016, de la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT,",.. (Sic),

mediante Acuerdo de Prevención para Aclaración COTAIP/748-01721116, de fecha

veintiséis de noviembre de dos mil dieciséis, se le previno para que aclarara y

precisara su solicitud de información por no cumplir con lo señalado en la fracción II

del articulo 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo

cual realizó con fecha seis de diciembre del presente año en los siguientes

términos, "se me proporcione los nombres de quien(es) dieron inicio al
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expediente administrativo 316/2016 de la Dirección de Obras, es decir nombre

del actor(es) o promovente(s) en el citado expediente, copia íntegra de la

queja presentada, ya que soy la directa aludida." <Síc)r en dicho acuerdo

también se le previno para los efectos de que acreditara su personalidad en virtud

de que su solicitud versa sobre datos personales, lo cual realizó también el día seis

de diciembre del año en curso, a través de la comparecencia en la Coordinación

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de

Centro, Tabasco, exhibiendo para tales efectos el Acuse de Recibo de solicitud de

datos personales, asi como original y copia de su credencial de elector, la cual

previo cotejo le fue devuelta la original, quedando asentado que su nombre

correcto es Consolación Rebeca García Ortega

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. ei su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por quien dijo llamarse Rebeca García Ortega y/o Consolación Rebeca

García Ortega, asi como en lo previsto e! artículo 6° apartado A, fracciones I y III de

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal,

estatal y municipal, es pública sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; y que erija

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la

información que se refiere a la vida privada v los datos personales será protegida en

los términos v con las excepciones que fijen las leves: articulo 4o bis de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el

derecho a la información es inherente al ser humano v por lo tanto el Estado tiene la

obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública la

generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o

municipal, el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en

nmer grado v en general la que se refiere a sus datos oersonales: atendiendo al

rincip<o de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de seceso a la información

úbhca y al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda

ersona. sin distinción de ninqún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o

justificar su utilización, podrá acceder qratuttamente a la información pública v a sus

datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; y artículo 9 fracción VI de la

Ley de la materia que precisa que debe entenderse por principio de máxima

publicidad, toda la información en posesión de los sujetos cbliqados será pública.

completa, oportuna v accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que

deberán estar definidas y ser además legitimas y estrictamente necesarias en una

sociedad democrática; en el presente acuerdo, se otorga el debido trámite y

resolución en atención a la respuesta otorgada por el Titular de fa Dirección de Obras,
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Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales mediante su oficio

DOOTSIW4945/2016, documento Público, en el cual se advierte que esa Dependencia

es la que acórele a sus facultades y atribuciones previstas en el articulo 159 del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le

corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte

interesada. Respuesta, que se remite en términos del oficio señalado con

antelación y anexo contante de veinte (20) fojas útiles, consistentes en versión

pública de la queja que dio origen al expediente administrativo 316/2016, por

contener datos personales tales como nombres, firmas, R-F.C. y domicilios

pertenecientes a personas distintas de la solicitante, clasificación que con

fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXXIV, 47, 48 fracción II, 111,119 y

124 de la Ley de la materia, Capítulo IX de los Lineamientos Generales en

Materia de Clasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Centro, en su Sesión Extraordinaria Vigésima Séptima CT7027/2016, de fecha 23

de diciembre de 2016, misma que se adjunta al presente acuerdo constante de

diez (10) fojas útiles, previo análisis y valoración de los documentos que para tales
efectos tes fue entregado por el titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, consistente en oficio DOOTSM/4945/2016 a través del cual JV

el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a quien de

acuerdo a sus atribuciones previstas en el artículo 159 del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le correspondió conocer del

presente asunto, anexó constante de veinte fojas útiles en versión pública la

información interés de la solicitante, mismos que forman parte del presente acuerdo.-

"Artículo 159.- Al Director de Obras, Qrdenamienío Territorial y Servicios Municipales, corresponde el

despecho de tos siguientes asuntos.

I Proponer fas políticas de construcción y mantenimiento de las obras públicas de! Municipio;

I!. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los programas relativos a ía construcción y reparación de

las obras públicas;

til En coordinación con las dependencias respectivas, elaborar los proyectos y presupuestos de tes

obras públicas;

IV. Expedir las bases a que deben ajustarse los concursos para la adjudicación de los contratos de .

obra pública y vigilar el cumplimiento de los mismos.

V. Tramitar y resolver el otorgamiento de los permisos y licencias de construcción de edificaciones;

VI Tramitar y resolver el otorgamiento de las constancias de alineamiento y número oficie!, y uso de

suelo;

Vil. E/ercer las atribuciones que en matena de planificación urbana y zonificación, consigna a favor de

los municipios la Constitución Política Federal, la Constitución Política del Estado y demás leyes

aplicables.

VIH. Ejecutar y evaluar el cumplimiento de programas y declaratorias de desarrollo urbano, dentro de
su jurisdicción y competencia, ejecutarlos y evaluar su cumplimiento,
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IX Participar en la ptaneación y ordenamiento del desarrollo urbano correspondiente al Municipio; zona

conurbada y zona metropolitana, en forma conjunta y coordinada con la autoridad estatal y municipal

respectiva,

X. Participar en representación del Presidente Municipal en el Consejo Consultivo Estatal de Desarrollo

Urbano, Obras Públicas y Vialidad, en la elaboración de dictámenes sobre programas y Iineamientos

de desarrollo urbano, asi como en proyectos viviendlsticos, edificaciones y otros elementos que se

realicen en el Municipio;

XI Proponer y aplicar normas para el adecuado aprovechamiento del suelo, construcciones e

infraestructura, determinando las características, densidades y requerimientos de construcción.

conforme al reglamento de la materia,

XII. Difundir el contenido de programas, leyes, reglamentos y acuerdos en rnatena de construcción y

desarrollo urbano;

XIII Intervenir en la celebración y ejecución de convenios relativos a los programas en materia de

desarrollo urbano que se realicen en el Municipio,

XIV Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción la observancia del Plan Municipal de

Desarrollo y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano,

XV. Elaborar y proponer programas para la regulanzsción y rehabilitación de asentamientos bumanos

irregulares;

XVI. Dictar las suspensiones, clausuras y sanciones con motivo de obras privadas, previa inspección y

audiencia otorgada a los propietarios, encargados o responsables de las mismas.

XVII Promover la participación en forma organizada de grupos de vecinos en acciones de ejecución de

programas y proyectos de urbanización,

XVIII. Intervenir conjunta y coordinadamente con dependencias de Ejecutiva del Estado, a través de los

organismos responsables, en la regulación de la tenencia de la tierra urbana, previo acuerdo del

Presidente Municipal y de conformidad con ¡as disposiciones legales aplicables;

XIX. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones de autorización a fracción adores y en su caso,

autonzar la publicidad y prevenía:

XX Intervenir en ia recepción de fraccionamientos por parte del Municipio en coordinación con otras

dependencias municipales.

XXI Proponer normas técnicas de construcción y de segundad para las edificaciones públicas y

privadas:

XXII. Aplicar y vigilar la aplicación de las disposiciones municipales sobre uso del suelo,

construcciones, estacionamientos y anuncios;

XXIII. Coordinar el desarrollo de proyectos municipales de edificaciones y de espacios urbanos:

XXIV. Establecer programas y políticas para la prestación de los servicias públicos municipales de

recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos urbanos, alumbrado público, rastros,

parques jardines y su equipamiento, mercados, panteones,

XXV. Ejercer la posesión y recuperar mediante las acciones legales correspondientes la posesión de

A los predios propiedad del Municipio: y

XXVI. Suscnbir, en representación del Presidente Municipal, toda ciase de contratos de obra publica o

prestación de servicios relacionados con la misma, previstos por la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento '

Determinación a La que Mega el Comité de Transparencia de éste Sujeto

Obligado» al amparo de los siguientes ordenamientos jurídicos:

Artículos G, apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos:
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"Articula 6. La manifestación de tas ¡deas no seré objeto de ninguna inquisición judicial o
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o tos derechos de terceros.
provoque algún delito, o perturbe el orden público, el derecho de réplica seré ejercido en los términos
dispuestos por la ley. El derecho a la información sera garantizado por el Estado.

A. Para ei e¡etcicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas,

en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirén por los siguientes principios y bases

ti. La información que se refiere a la vida privada y tos dalos personales será protegida en ios términos

y con las excepciones que fijen las leyes ''

Articuh

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y

cancelación de los mismos, asi como a manifestar su oposición, en ios términos que fije la ley, la cual
establecerá los supuestos de excepción a tos principios que rijan el tratamiento de datosr por razones

de seguridad nacionat, disposiciones de orden público, segundad y salud públicas o para proteger ios:

derechos de tercetos."

El articulo 4o bis, fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco:

"Articulo 4" bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene

la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los siguientes

principios

III. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la

que se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en los términos y

excepciones que fijen las leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la dignidad humana,"

Artículos 3 fracciones XIII y XXV; 6 tercer párrafo; 17 segundo párrafo; 73, 124 y 128 primer

párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

Articulo 3. Para los efectos de esta Ley. se entenderá por

XIII. Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a ios datos

personales, protegidos por el derecho fundamental a ¡a privacidad,

XXV. Protección de Datos Personales: La garantia de tutela de la privacidad de datos personales en

poder de los Sujetos Obligados."

"Articulo 6 El Estado garantizaré de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la presente Ley

Toda /a información en poder de los Sufetos Obligados estará a disposición de las personas, salvo

aquella que se considere como reservada o confidencial."

"Anteólo 17. Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar

derechos subjetivos, interés alguna o las razones que motiven el pedimento, salvo en el caso del

derecho de protección de datos personales.

La información de carácter personal, perteneciente a persona distinta del solicitante, no podrá
ser proporcionada aun y cuando se encuentre en poder de algün Sujeto Obligado, con las

excepciones previstas en esta Ley "
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I, Adoptar ¡os procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso,

rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que sea procedente, así como

capacitar a ios Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en relación con ia

protección de teles datos, de conformidad con la normatividad aplicable,
II. Tratar datos personales sóio cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación

con ios propósitos para los cuates se hayan obtenido o dicho tratamiento VS haga en e/ercicio de las

atñbuciones conferidas por ley,

¡II. Poner a disposición de ios individuos, a partir dei momento en el cual se recaben datos personales.

el documento en el que se establezcan ios propósitos para su tratamiento, excepto en casos en ei que

el de los datos se haga en ejercicio délas atribuciones conferidas por ley,

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados;

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea total o

parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta situación; y

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la segundad de los datos personales y eviten su

alteración, pérdida, transmisión y acceso no autonzado.

Los Sujetos Obligados no podren difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en
ios sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, saivo que haya mediado el

consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autentificaron simpar, de los individuos a que

haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable Lo antenor. sin perjuicio a lo

establecido por ei artículo 128 de esta Ley."

Articulo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales

concomientes a una persona identificada o identtficable.

La información confidencial no estaré sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facui'ados para ello.

Se considera como información confidencial, los secretos bancano, fiduciario, industrial, comercial,

fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional 0 a
sujetos obligados cuando no involucren ei efercicio de recursos públicos.

Asimismo, seré información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados,

siempre que tengan el derecho a ellor de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados

internacionales"

'Articulo 128. Para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a información Confidencial,

requieren obtener el consentimiento de ios particulares titulares de la información.

Artículos 3 fracciones M y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo y 50 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco:

"Artículo 3. Ademes de lo señalado en el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se entenderá por.

it. Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano úe mantenerse ajeno a toda injerencia o

intromisión arbitrada o abusiva en su vida pnvada, familiar o afectiva o 3 sus datos personales, en

salvaguarda de su honra y dignidad "
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Tírfó"i»Scíón de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos Obligados de
carácter confidencial y la clasificada como reservada."

"Articulo 18 Se considera información confidencial ios Datos Personales en concordancia con el
concepto previsto por la fracción I del articulo 5 üe la Ley, por lo que no podrán ser objeto de
divulgación, distribución ni comercialización y su acceso estará prohibido a toda persona

distinta del aludido, salvo tas excepciones previstas en las disposiciones legales '

'Articulo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos Personales."

Articulo 21. Se consideran Datos Personales

i. Los datos propios de una persona física identificada o identificare relativos a

al Origen étnico o racial,

b). Características físicas,

c) Características mobles;

d) Características emocionales,

e). Vida afectiva:

f) Vida familiar,

g} Domicilio;

h) Número Telefónico de conexión física, celular o satelital;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o iP.

¡). Patrimonio;

k) Ideología;

I) Afiliación política,

m). Creencia o convicción religiosa.

n). Estado de salud física,

o). Estado de salud mental;

p). Información financiera,

q) Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

II. ios que se entreguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos Obligados óe ia cual sean

titulares o representantes legales, entre otra:

a). La relativa al patrimonio de una persona ¡uridica colectiva;
b). La que comprenda hechos y ados de carácter económico, contable, jurídico o administrativo

relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor, como es la relativa a detalles sobre el
manep del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera
afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus

modificaciones o actas de asamblea,

c) Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, y d). La

demás de naturaleza similar

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a Sos Sujetos Obligados, información

confidencial, de conformidad con lo establecido en el Articulo 37 de la Ley. señalar los documentos o
secciones de estos que la contengan, así como su fundamento legal por el cual consideran que tenga

ese carácter."

■Articulo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesana o pertinente a los fines
para los cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto fuera posible, en
caso contrario y después de un año sin que el particular solicite dicha información af Su¡eto Obligado,

se procederá conforme a la legislación correspondiente
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La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese carácter de manera

indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular de la información o mandamiento

escrito emitido por autoridad competente.'

''Artículo 27. No se requemé el consentimiento de ías personas, para proporcionar información

confidencial en ios casos que determina el artículo 58 déla Ley."

"Articulo 50 Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga una parte o partes

clasificadas como reservada, siempre y cuando los documentos en que conste la información permitan

eliminar las partes o secciones clasificadas.

Para ello, tos Sujetos procederán a Obligados reproducir la información dejando en blanco los

espacios que ocupa la información de acceso restringido, poniendo en su lugar la siguiente

leyenda Espacio que ocupa información clasificada como reser/ada o por información

confidencial" y la entregaré asi al solicitante "

Et capitula IX De Los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación

de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, señala:

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o

secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de

los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberé ser aprobada por su Comité de

Transparencia

Quincuagésimo séptimo. So considere, en principio, como información pública y no podré

omitifse de las versiones públicas la siguiente-

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla ei Tituío V de la Ley General y las

demás disposiciones legales aplicables,

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas a -jtógrafas. cuando sean

utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y

III La información que documente decisiones y ios actos de autoridad concluidos de ios sujetos

obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de

manera que se pueda valorar el desempeño de ios mismos Lo anterior, siempre y cuando no se

acredite alguna causal de clasificación, prevtsta en las leyes o en los tratados internaciones

suscritos por si Estado mexicano

Quincuagésimo octava. Los sufetos obligados garantizarán que los sistemas o medios

empleados para eliminar la información en tas versiones públicas no permitan la recuperación o

visualización de la misma1.

TERCERO. Hágasele de su conocimiento a la interesada, que para casos posteriores

y en caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a

esía Coordinación, ubicada en calle José María Morelos y Pavón número 151 esquina

con Progreso de la Colonia Atasta de Serra, de esta ciudad, Código Postal 86100, en

horario de 08:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con

gusto se le brindará la atención necesaria para garantizar el ejercicio de su derecho

de acceso a la información.
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V^HERMDCUARTO. De conformidad con los artículos 148, 149 y 150 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede
interponer por si misma o a través de representante legal, recurso de revisión dentro

de los quince dias hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso
de no estar conforme con este acuerdo.

QUINTO. En términos de lo dispuesto en ios artículos 50, 132, 133 y 138 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco en vigor,
notifiquese a la peticionaria vía electrónica, a través de La Plataforma Nacional de
Transparencia, insertando integramente el presente proveído, y la respuesta dada en

el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además turnarse copia por ese

mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a

Fa información pública en el Estado para su conocimiento y efectos de ley a que

hu bi ere I uga r.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, el Licenciado Jorge Alberto Cámara Núñez, Titular

de la Coordinación de Transparencia y Acceso a La Información Pública del

Conceio Municipal de Centro, por y ante la C, Maribel Domínguez Hernández,

EstadoAJ)Tabasco, a veintisiete de diciembre del año dos mil dieciséis.
■ Cum p I ase

it¿fCOTAIP;6MÍZ016 Folio INFOWEX: 01721116

de Disponibilidad de Información COTAIP/867-Ü1721116

DI CINTH» ÍD1 i /H¡ F
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H. AYUNTAMFENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CTKJ27/2016

Foíios PNT: 01721116,01736416, 01767116, 01789416 y 01790116

En la Ciudad de ViJfahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las trece lloras

del dia 23 de diciembre del año dos mil dieciséis, reunidos en la Sala de Juntas de la

Coniraloria Municipal del H, Ayuntamiento Constííucionaj de Centro, Tabasco, sita en
Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; los CC, Lie,

Ulises Chávez Véfez, Director de Asuntos Jurídicos y Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz,

Contralor Municipal, en su cahdad de Presidente y Secretario, respectivamente del

Comité de Transparencia, dei H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de confirmar la

clasificación de la información y elaboración de versión pública de los siguientes

documentos; 1.- Queja de fecha 21 de julio del 2016 que originó el expediente

administrativo 316/2016. 2.- Autorización para la urbanización de un

Fraccionamiento Tipo Habítacionaf Medio denominado "Valle Del Jaguar" 3.-

Factibilidad de uso de suelo con folio 2483 y Constancia de alineamiento No. 1044,

y 4.- Factura No, IN233. respecto de Servicio intearal de diseño, fabricación e

instalaron de letrero turístico VjIJahermosa, en fibfa de vidrio, acabado fisob en

varios colores, medidas 140 cm de altura cor 30 cm de profundidad c/u. fiiadas a

la base de herrería con una altura de 30 cm. Para instalarse en el Parque Tomás

Garrido en el acceso ubicado entre la Avenida Paseo Tabasco v Adolfo Ruiz

Cortmes. Documentos que se adjuntan a la presente Acta y solicitados mediante los

folios de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFQMEX, arriba

mencionados

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes,

2. Análisis y valoración de las documentales presentadas por el

Coordinador de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Municipio de Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto dei orden del dia,

se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes ios CC. Lie. Ulises

Chávez Vélez, Presidente y Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario, del Comité de

Transparencia del H Ayuntamiento de Centro \
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2. Análisis y valoración de las documentales remitidas por el Coordinación de

Transparencia y Acceso a la información Pública.- En desahogo del segundo

punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales

remitidas por el Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en

ANTECEDENTES

Vía electrónica, se tuvo por presentando solicitud de información, bajo los siguientes

términos a quienes dijeron llamarse: ——

Rebeca García Ortega: "Solicito los datos personales de la queja de fecha

21 de julio del 2016 que ortgrnó el expediente administrativo 316/2016, ya

que soy ta directa aludida y nunca me la mostraron como debió hacerse

de acuerdo a la Ley en ningún momento hasta la fecha. Otros datos

proporcionados para facilitar la Idealización de la información: Queja de fecha

Julio 21/201 Bp Regulación C-G97G, Acta de inspección #1147/2016,

expediente administrativo 316/2016, de la Dirección de Obras

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales ^Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT. Aclaración: se me proporcione los nombres de

quien (es) dieron inicio al expediente administrativo 316/2016 de la

Dirección de Obras, es decir nombre del actor(es) o promovente(s) en el

citado expediente, copia integra de la queja presentada, ya que soy la

drrecta afudida"... (Sic).

Fortuna Jiménez Norieqa: "Copia en versión electrónica de los permisos

o autorizaciones que ese Ayuntamiento ha otorgado a RESIDENCIAL

VALLE DEL JAGUAR ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT",..

Factibilidad de Uso de Suelo emitida por o I H. Ayuntamiento

Constitucional del Centro, con el folio No. 2483 y constancia de

alineamiento No. 1044, relacionada con \a Construcción y operación de

Lotíficación "VJLLA BRISA", ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso l.i información

déla PNT'.. (Sic). -

pako bautista Villegas: "Copia legible digital de Ea factura que avala la

adquisición de la inscripción (letras de colores} con el nombre de ese

municipio ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT".., (Sic). —

Francisco Heberto Bautista Villegas: "Copia legible digital de la factura

que avala la adquisición de la inscripción (Jetras de colores} con el

nombre de ese municipio ¿Cómo desea recibir Ea información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT!'.
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Medíanle oficios DOOTSM/4945/2016, DOOTSM/4943/2016, DOQTSMM944/2016,

DFET/918/2016, y DFET/926/2Q16, las Direcciones de Obras, Ordenamiento

Territorial y Sen/icios Municipales y de Fomento Económico y Turismo, para dar

respuesta a las solicitudes de información, remitieron en versión pública los

documentos antes mencionados. -——.-* —-—

Con fecha 22 de diciembre de 2016, el Coordinador de Transparencia y Acceso a ta

Información de este H. Ayuntamiento, solicitó a este Órgano Colegiado se proceda en
términos de lo previsto en los articules 47 y 48 fracción fl de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, adjuntando las constancias respectivas de dicha

solicitud y las respuestas otorgadas por las Dependencias responsables de acceso a

la i n formación. — — —-— ~—

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 3 fracciones XIII, XXXIV, 47, 48 fracción II,

119 y 124 de ía Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el Capítulo

IX, de los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desdasíficación de la

Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales,, este Comité de Transparencia, es

competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información y

versión pública, referente a fas solicitudes señaladas del número uno al cinco de los

Antecedentes de esta Acta ——

IL Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración de las documentales

remitidas por eí Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se

entra al estudio de los fundamentos legales que nos lleven a determinar si se confirma

la clasificación de ta información y elaboración de versión pública de la información

requerida:

Artículos 6, apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos:

"Articulo S La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a ía moral, ía vida privada o los

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden púbfico; eí derecho

de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la íey. Eí derecho a la

información será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a ía información, ía Federación y las

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competenciasl se regirán por

los siguientes principios y bases;

II. La información que se refiere a ta vida privada y ¡os datos personales^erá
protegida en los términos y con tas excepciones que fijen las leyes." \\

\

Articulo 16. ...
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Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, a/ acceso,

rectificación y cancelación de los mismos, asi como a manifestar su oposición, en los

términos que fije la ley, la cual establecerá ios supuestos de excepción a los principios

que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de

orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros "

Eí articulo 4° bis, fracción II, y 6 de la Constitución Política deí Estado Libre y

Soberano de Tabasco:

'Artículo 4& bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto

el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en

consideración ios siguientes principios-

til. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de ía vida familiar en primer

grado y en general ía que se refiere a sus datos personales, deberé ser garantizado

por el Estado en los términos y excepciones que fijen las leyes, teniendo siempre

como referente el respeta a la dignidad humana;"

Artículo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, eí cumplimiento de

la presente Ley,

Toda (a información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las

personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencial."

"Articulo 47: En cada Sujeto Obligado se integraré un Comité de Transparencia

colegiado e integrado por tres miembros.

El Comité de Transparencia sesionará iegalmente previa existencia del quorum, que

se constituirá con al menos dos terceras partes de sus integrantes, el cual adoptará

sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente tendrá voto

de calidad A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes

consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente

entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una soía

persona. Cuando se presente el caso, el titular del Sujeto Obligado tendrá que

nombrar a ía persona que supla al subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para

determinar su clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por

los Sujetos Obligados, para el resguardo o salvaguarda de la información.

La Vicefiscalla de Alto Impacto, la Vicefiscaíia de ios Derechos Humanos y Atención

Integral a Víctimas de la Fiscalía General dei Estado; y la Dirección General de

Prevención y Reinserción Sociai de la Secretaria de Seguridad Pública, incluidas las

unidades administrativas con las que cuenten, no esteren sujetos a la autoridad de tos

Comités de Transparencia a que se refiere el presente Capítulo, siendo sus funciones

responsabilidad exclusiva del titular del área de que se trate.

La clasificación, desclasiñcación y acceso a la información que generen o custpdien

las instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos

en la Ley General y a los protocolos de segundad y resguardo establecidos para elló^

'Articulo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones
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I, instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables,

las acciones y los procedimientos para asegurar ia mayor eficacia en la

gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II Confirmar, modificar o revocar ¡as determinaciones que en materia de

ampliación de! plazo de respuesta, clasificación de la información y

declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las

Áreas de los Sujetos Obligados;

"Articulo 73.- Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en

su posesión y, en relación con éstos, deberán:

I. Adoptar ios procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de

acceso, rectificación, corrección y oposición ai tratamiento de datos, en los casos que

sea procedente, así como capacitar a ios Servidores Públicos y dar a conocer

información sobre sus políticas en relación con la protección de tales datos, de

conformidad con la normatividad aplicable,

Vi. Adoptar ias medidas necesarias que garanticen la segundad de ios datos

personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado".

"Articulo 119- Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o

confidenciales, ios Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de

información, deberán elaborar una Versión Publica en la que se oculten las partes o

secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y

motivando su clasificación".

'Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos

personales concernientes a una persona identificada o identificabíe.

La información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos

facultados para ello

Se considera como información confidencial; los secretos bancario, fiduciario,

industrial, comercia!, fiscal, bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda a

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no

involucren el ejercicio de recursos públicos.

Así mismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los

sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales".

Artículos 3 fracciones II y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo 27 y

50 del Regtamento de ia Ley de Transparencia y deceso a ia Información Pública

del Estado de Tabasco:

Articulo 3. Además de lo señalado en el artículo 5 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, para efectos del presente

Reglamento se entenderá por \.
II. Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno-a^

toda injerencia o intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva'

o a sus datos personales, en salvaguarda de su honra y dignidad."
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V, Información de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos

Ohhgados de carácter confidencial y la clasificada como reservada."

Artículo 18. Se considera información confidencial los Datos Personales en

concordancia con el concepto previsto por la fracción i del articulo 5 de la Ley, por lo

que no podrán ser objeto de divulgación, distribución ni comercialización y su

acceso estará prohibido a toda persona distinta del aludido, salvo las

excepciones previstas en las disposiciones legales."

"Articulo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos

Personales."

'Articulo 21. Se consideran Datos Personales

i. Los datos propios de una persona física identificada o identificable

relativos a:

a). Origen étnico o racial;

b). Características físicas;

c). Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar;

g). Domicilio;

h) Número Telefónico de conexión física, celular o satelitai;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

j). Patrimonio;

k). Ideología;

I). Afiliación política;

rfí). Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de salud física,

o). Estado de salud mentai;

p). Información financiera;

q). Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad

ti. Los que se entreguen con tai carácter por tos particulares a los Sujetos

Obligados de la cual sean titulares o representantes legales, entre otra:

a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva,

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable,

jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para

un competidor, como es la relativa a detalles sobre el manejo del negocio

del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que

pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de

administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de

asamblea; \

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenible

confidencialidad, y d). La demás de naturaleza similar.
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£s responsabilidad de ios particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados,

información confidencial, de conformidad con lo establecido en el Articulo 37 de la

Ley, señalar los documentos o secciones de éstos que la contengan, asi como su

fundamento legal por el cual consideran que tenga ese carácter"

"Artículo 26. Cuando la información confidencia! haya dejado de ser necesaria o

pertinente a los fines para los cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su

titular cuando esto fuera posible; en caso contrario y después de un año sin que el

particular solicite dicha información a! Sujeto Obligado, se procederá conforme a la

legislación correspondiente".

La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese

carácter de manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular

de la información o mandamiento escnto emitido por autondad competente."

"Artículo 21. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar

información confidencial en los casos que determina el artículo 58 de la Ley."

"Articulo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga una

parte o partes clasificadas corno reservada, siempre y cuando los documentos en que

conste la información permitan eliminar las partes o secciones clasificadas

Para ello, los Sujetos procederán a Obligados reproducir Ib información dejando

en blanco los espacios que ocupa la información do acceso restringido,

poniendo en su lugar la siguiente leyenda "Espacio que ocupa información

clasificada como reservada o por información confidencial" y la entregara asi al

solicitante."

El capitulo IX De Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, asi como para ¡a Elaboración de Versiones

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, señala:

"Quincuagésimo sexto. La versión pública de! documento o expediente que

contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por ios

sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus ¿reas y

deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no

podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley

General y las demás disposiciones legales aplicables;

I!. El nombre de los servidores públicos en ios documentos, y sus firmas autógrafas,

cuantío sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño

del servicio público, y

III. La información que documente decisiones y ios actos de autoridad concluidos de

los sujetos obligados, asi como el ejercicio de las facultades o actividades -de tos

servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los misrriQs

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevssfa

en las leyes o en ios tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
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Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o

medros empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan

la recuperación o visualización de la misma".

IV,- De conformidad con las razones de hecho y de derecho expuestas en el

Considerando VI, parle in fine de dicha resolución, de los artículos 3 fracciones XJII,

XXXIV, 47, 48 fracción II, 119 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, y el Capítulo IX, de los Lincamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasiticación de La Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales,

este Comité de Transparencia, considera procedente confirmar la clasificación de la

información y la elaboración de la versión pública por contener información

confidencial, respecto de los siguientes documentos: —

1.- Queja de fecha 21 de julio del 2016 que originó el expediente administrativo

316/2016
2.- Autorización para Ea urbanización de un Fraccionamiento Tipo Habitacíonal

Medio denominado "VaJIe Del Jaguar",

3.- Factibilirjad de uso de suelo con folio 24S3 y Constancia de alineamiento No.

1044

4.-

Cortines. que da respuesta a las solicitudes de información con números de folio

01789416 y 01790116.

V. Por lo antes expuesto y fundado, este Comité, después del análisis de la

información remitrda por e\ Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información,
respecto de las solicitudes de información a las cuales pretenden tener acceso

Rebeca Garcia Ortega, Fortuna Jiménez Noriega, Francisco Hernández
Hernández, pako bautista Villegas y Francisco Heberto Bautista Villegas, y que

han quedado anafjzados en esta Acta, son susceptibles de ser clasificados y
entregados en versión pública, por contener información confidencial.

En consecuencia, este Comité de Transparencia mediante el voto por unanimidad de

sus integrantes resuelve:

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la
versión pública por contener información confidencial respecto de la Queja de fecha

por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, al tua I se
le testaron datos en forma general, tales como: nombres, domicilios, datos de

identificación oficial (INE) y firmas de personas físicas, que de conformidad con'el
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articulo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado,

datos aue solicita v oue se encuentran contenidos en el documento de referencia son

confidenciaJes v tal como lo señala la Dependencia responsable son datos proteqidos

orla lev de la materia.

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la

la urbanización de un Fraccionamiento Tioo Habitacional Medio denominado

"Valle Del Jaguar", otorgados por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, a los cuales se le testaron datos ¡ales como nombres del

reoreseníante leoai de personas físicas v firmas de ambos, que de conformidad con

el articulo 124 de la Lev de Transparencia v Acceso a la Información Pública del

Estado, constituyen ¡nformacjón confidencial.

TERCERO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la

versión pública por contener información confidencial respecto Factibílidad de uso

de suelo con folio 2483 v Constancia de alineamiento No. 10d4, otorgado por la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a los cuales se

fe testaron datos tales corno: nombres, domicilio. Firma, reoistro federal de causantes v

teléfono de personas físicas, que de conformidad con e! articulo 124 de !a Lev de

Transparencia v Acceso a la Información Pública del Estado, constituyen información

con fide n cia I .

CUARTO.- Se confirma la clasificación de la información y ta elaboración de ia versión

púbfica por contener información confidencial respecto Factura No. IN233, respecto

de Servicio intearal de diseño, fabricación e instalación de letrero turístico

Villahermosa, en fibra de vidrio, acabado liso, en varios colores, medidas 140

cm de aftura cor 30 cm de profundidad ciu, filadas a la base de herrería con una

altura de 30 cm. Para instalarse en el Parque Tomás Garrido en el acceso

ubicado entre la Avenida Paseo Tabasco v Adolfo RuizCortines, misma que da

respuesta a las solicitudes de información con números de folio: 01789416 y

01790116, otorgado por la Dirección de Fomento Económico y Turismo, a Ea cual se le

testaron datos tales como, reaistro federal de causantes, oue de conformidad con e|

artículo 124 de la Lev de Transparencia v Acceso a la Información Pública del Estado,

constituve información confidencial.

QUINTO.- Se instruye al titular de la Coordinación de Transparencia, proporcione la

información referida a los solicitantes, adjuntando la presente resolución y lo informe

al Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la Información Pública, (ITAIP)

quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información

pública en eí Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO.- Notifíquese a fos interesados a través del medio que para tales efectos

señalaron en sus solicitudes de información -r\
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SÉPTIMO.- Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado.

Asi lo resolvieron por unanimidad, los integrantes de! Comité de Transparencia: Lie.

Uljses Chávez Vé\ez, Presidente y Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario, del
Comité de Transparencia del H Ayuntamiento de Centro, a los veintitrés días del mes

de diciembre de dos mil dieciséis.

3- Asuntos Generales- No habiendo asuntos generales que tratar, se pjocede a

desahogar el siguiente punto.

4.- Clausura.- cumpliendo el objetivo de la présenle reunión y agotado ef orden del
día se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia

del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las catorce

horas con treinta minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acia al

margen y al calce quienes en ella intervinieron.

11

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de

\. Centro, Tabaseo. h \\

Lie. Uíises Chave; Vélez

Director de Asuntos4 Jurídicos

Presidente

'. : Lie. Ricardo j

Contralor Mj

Secretario
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Dirección de Obras

Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales

Villahermosa, Tabasco, a 07 de Diciembre de 2016

Oficio Número: DOOTSM/4945/2016

ASUNTO: se envia la queja que da origen ai

expediente administrativo 316/2016.

LIC, JORGE ALBERTO CÁMARA NUNEZ

COORDINADOR DE TRANSPARENCIA V ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE:

En atención al oficio COTAIP/1587/2016 de fecha 06 de Diciembre del año en

curso, en el que solicita informe en relación a los siguientes datos;

Expediente número; COTAIP/634/2016

Folio 1NFOMEX: 01721116

Nombre del Interesado; Rebeca Garcia Ortega.

Información solicitada: "Solicito los datos personales de la queja de fecha

21 de julio del 2016 que originó el expediente administrativo 316/2016, ya que soy

la directa aludida y nunca me la mostraron como debió hacerse de acuerdo a la

Ley en ningún momento hasta la fecha". Otros datos proporcionados para facilitar la

localizaron de la información: Queja de fecha Julio 21/2016, Regulación C--0970,

Acta de inspección #1147/2016, expediente administrativo 316/2016, de la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; mediante

Acuerdo de Prevención para Aclaración COTAIP/748-01721116, se le previno para que

aclarara su solicitud de información, lo cual realizó en los siguientes términos: "se me

orooorcione los nombres de auieníesl dieron inicio al expediente administrativo

316/2016 de la Dirección de Obras, es decir nombre det actorfes o promoventels

en el citado excediente, copia inteqra de la queja presentada, va que spvJi

directa aludida

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000. C P. 86035,

Tel 3169896 / Ext 1096. 1097, 1098/ 3167419, Villahermosa, Tabasco México
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Dirección de Obras

Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales

Villahermosa, Tabasco., a 07 de Diciembre de 2016

Oficio Número: DOOTSM/4945/2016

informo: En lo que respecta a la queja que dio origen al citado expediente

administrativo, me permito enviarle copia simple en versión pública de la quejosa, asi

mismo le informo, que los datos específicos que solicita, son datos protegidos por el

articulo 3 fracción XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

Los espacios que se encuentran en blanco contienen datos personales: como

nombre completo, firmas, R F.C. y domicilio, con fundamento en el artículo 3 fracción

XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

C c p - Lie. Gerardo Gaudiana RovirDsa - Pfesiderrte Municipal fleCenfia - Presente

C.o.p-Lrc Bernardo Membreño C:>■:■: i Jéis de h Unidad ■]»-" ■■■ E'^^áÉáÜCÉ
Ccp-Lic. Julissa del Carmen Se- i - > - I ■■■.-. ,.^'ii '•' li Unidad de Ale

ccp..- Arduvo/Eipediente

I'JATJ/L'BMC/L JCSCVíOS

16 DIC2016

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Coíoru!

Tei. 3169B96/EXT 1096. 1097. 1098/ 3167419, Villahermosa, Tabasco México



EXP. NUM.

VILIAHERMOSA.TABASCO A 21 DE JUUO DEL 20:

tNG JOSFAIFONSO TOSCA JUÁREZ

DIRECTOR DE QBRA5, ORDENAMIENTO TERRITORIAL ¥ SERVIDOS MUNICIPALES

H, AYUNTAMIENTO Dt CENlHO, TABASCO

PRESENTE.

Continuando con nuestro anterior escrito: Regulación C-1545, de fecha 06 de abril del 201&, se anexa oara pronta

referencia; donde manifiesto ser , propietario de la tasa de la
calfe F Municipio del Centro en esia ciudad de

ViHahermosa, Tabasco- Mexicano, mayor de edad, señalando desde este momento como domicilio para ser legalmente

notificado de la petición; con fundamento en et artículo octavo (8) de la constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 7* fracción IV de la Constitución Local, vengo a solicitar se reabra a la vialidad y libre tránsito la entrada de

la calle paseo del Framboyán, Fraccionamiento Paseos del Usumaclnta del Municipio del Centro de esta ciudad de

Villahermosa, Tabasco- Toda vez que la C Consolación Rebeca García Ortega - personas

que fungen como administradoras de dicha calle, riíe impiden el paso peatoríal y el de los vehículos a mi propiedad,

asi como mis visitantes y los servicios que solicito a domicilio, por medio del perlón y caseta de vigilancia , sin que a la

fecha me muestren los permisos correspondientes para ella-

Hechos controvertidos bajo protesta de decir verdad manifiesto que los antecedentes del acto combatido son ai tenoA

de los siguientes: i

HECHOS

I

I). - En el mes de Abril la C. Consolación Rebeca García Ortega, me notifico que no me recibía la aportación ya que mi

esposa contaba con sueldo del Municipio por ser representante de jefe de manzana; a principios de abril nos

impidieron el paso y hemos sufrido una serie de arbitrariedades de dichas personas las cuales los porteros nos

comunican.

II), - El 21 de abril iinpidíeron el paso a la ambulancia de urgencias del Hospital Rovirosa la cual transportaba ani

esposa yí t+uc eí iiospital !a d¡u de dita debido a que estaba internada pt*" accidente vehicular,

III). -Les impiden el paso alas moto* de la farmacia det ahorro que traen los medicamentos para mi esposa, la pipa del

gas, los vehículos de las tiendas comerciales, las motos de los establecimientos que venden alimentos, asi como a mi

hija y las personas que me visitan

IV). - tn respuesta a lo sucedido se le solicito que mostrara los permisos correspondientes de construcción, así como

de la autorización por parte de aígurra autoridad o de los vecinos para cerrar la calle de dicho fraccionamiento, a lo

oue sí ría negado de manera rotunda y constante. totlJflKiosOji*SBeíJa«UPHiE»*™
Con»er,er> Inl^maciOI Clan foifo CnmU Confidentl*! Con

f..ndamdrUO En LOS Artículos 3 Frateses XXXIV V 524 Di La L*V
PRUEBAS Qp j^^pjrencia V Aícüío A U Información PfibBO bel E3taJn

De Tdti3SíG

FOTOGRAMAS. tas fijatfüMfii fulogídficas del

de los hechos del presente escrito y Que se adjunta como anexo 1

personal parj corroltorar la ohsUtul>iáctQf\ de ía^dJIe pbr el portón y tiene

5 JW

. ::.ls-íís



INFORME. - Que deberá rendtr su personal sobre \a inspección realiftHla y se debeia adjuntar para el engrasamiento

del presente asumo y que nene relación con los hechos

Par fo anteriormente expuesto y fundado: A ESE H. DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES, ¿tentamenir piíiü w sirva

PRIMERO, Tenerme por presentado ¿un este escoto y documenta? que se acompañan al mi^mo, promoviendo en

contra de. la C, Consolación Rebeca García Ortega . por übsUlculiiar el libre tránsito

vehicular y peatonal de la calle paseo iiel fram boyan del fraccionamiento paseos del Usurnacinia, Colonia T a-basco

2000, Municipio riel Centro en esla ciudad de ViUahermosa. Tabasco

SEGUNDO - Emitir una resolución que obligue se me otorgue el servicio o en su caso el retiro del portón para deja* e!

libre acceso tanlo del transito vehicular nomo peatonal ile la falle paseo de! framboyan del fracciondmienin pasera

del üíumacintci, Colonia TabasCo ?onn, Municipio del Ceniro en esla ciudad de Vtltaliermusa, Tdha^co

TERCERO - Previos los Iranuics de leyH dictar resolución que en ííerechn proceda. Id cual deberá ser ídvorable a niis

pretensiones por encontrarse ajustadas a derecho

PROTESTO LO NECESARIO

ATENTAMENTE

Illil
lili

C a) rn

e e i

(Cü Ljc GerarífoGaiifliano Kii'.ír^ '■-■ ■'.r1' r-: ■ j r. ■,-, p ti $p.i ■■■

•: r_p be Tvidnana Mier \ fnai; i !.. - ', ,L.: ■- ¡ i^r, (¡l Rfgi_¡!jliü:i Pjiú

c c p. Espediente v consecutivo



somos lodos

SRVGU/9S7/2016

VNlahermosa, Tabanco a 16 de agosto 2016

Lie. Bernardo Membreno Cacep

Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos

Edificio,

Anexo al presente envió a usted, fotografía, acta y orden de visita de

inspección con folio No. 1147 a nombre de C. CONSOLACIÓN REBECA GARCÍA

ORTEGA.; relacionado con la instalación de un portón de herrería obstruyendo

el acceso de la calle, {no cuenta con trámites). Lo anterior, para que a través

del departamento a su cargo, se emita la resolución que en derecho

corresponda.

Sin otro particular, quedo de usted.

ATENTAME

1 8 AG3 ZQ16

' UNIDA,

SüNTOS JURÍDICOS

LIC. MARIANA MIJJKT TEKAN ELLIS
SUBDIRECTORA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN URBANA

C,C,P. Ing, José Alfonso Tosca Juárez.- Director De Obras, Ordenamiento Territorial V Serv. Mples.

üc. Juhssa Moraleí, Ru<2.- Jefe del Depto. de Inspección Urbüna

Archivo/ Expedí ente
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Dirección de Obra5, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

Subdirección de Regulación

y Gestión Urbana

ASUNTO; CITATORIO

siendo las /J* /_¿j_ horas, del día de i mes

inspector adscrito a la Dirección de Obras, Ordenannenlo Territorial y Servicios Municipales

del H. Ayuntamiento de centro, me conslílui en el inmueble marcado con el numero

de la calle

de la Colonia y/o Fraccionamiento _

en el Municipio de Centro del Estado de Tabasco, cerciorándome que es el domicilio de la

(el) c. <r¿>t^d¿* ^.^0^ *2.53¿C

y requerí su presencia, para Tralar un asunto administratjvo. no encontrándose présenle, por

lo que procedí a charlo para que en el domicilio antes alado espere al suscrito a tes

LQlPÚ h°ras det dia <3 J del mes de _ _ £j¿^if3ú del año 20 ) C

entendiendo la presente diligencia con la 0 (el)

en su carácter de del interesado Se da por concluida la 5

présenle diligencia, siendo tas horas del día de su inicio, firmando el interesado al

calce de recibido y para constancia de lodo lo anterior

u f ro

,- t-0

EL INSPECTOR RECIBIÓ



Centro-
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Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servidos Municipales

ui i ihi nnni t-n lo i

ORDEN DE VISITA DE INSPECCIÓN

No. de folio 1147

VrHahermosa, Tato., 04 de agosto de 2016

C. CONSOLACIÓN REBECA GARCÍA ORTEGA

CALLE

FRACC.

Con fundamento a la dispuesto en los articulóos 14, 1B, 21, 27 y 1T5 fracción V de fa Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, articulo 65 de la Ccinsiiíucion Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

artículo /3fracaon Vil, 84 fracciones V y XXVIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,

artículos 273 y 275 de [a Ley de ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco- 1 2 3 bis

fracciones VI. VM, VIH, IX, X, XI, XII, X7hl, XIV y XV, 46. 46 bis. 46 bis 2. 46 bis 3, 53, 53 bis, 53 bis 2, 53 bis

3, 53bfs A, 73. 80. 30 bis, 80 bis 2, 80 bis 3, Q2, 33, B3 bis. 63 bis 2. 63 bis 3, 84, 86, 86 bis, 86 b-5 2, 86 bis 3,

338, 339, 340, 341, 342, 343, 344 y 345 del Reglamento de Construcciones para el municipio de Centra,

Tabasco, y 172 fracciones ti, II y V del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro- y

considerando que esta legislación señalada es de orden público e interés social, cuya vigilancia de su

cumplimiento corresponde a este H. Ayuntamiento para el Municipio de Centro, a través de Ja Direccrün de

Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y en espeaal aqueltas actividades de construcción y

aspectos relacionados con esla. lates como habitabilidad, funcionamiento, higiene y acondicionamiento

eslíjciuraf integral previniendo danos por actividad sismológica y vientos dominantes, poniendo en riesgo te

segundad de los inmuebles y de las personas a su alrededor, o perturbar el orden público o causar daños de

interés general en sus personas o bienes, o aquellas actividades de conslrucción que se realicen en zonas de

uso tfe suelo no permitidas para esta actividad . por Jo tanto es necesario una pfaneaaon adecuada de la

actividad de construcción a$i como una vigilancia constante sobre Ja misma a fin de sentar las bases para un

desarrollo urbano adecuado, se le hace saber que se le practicará visita de inspección para cuyo efecto se J\a

comisionado al:

C. ALFREDO PÉREZ PÉREZ

La visila lendra por objeto verificar lo siguiente 1- si el acceso a la Calía Paseo Del Framboyán del Pracc.

Paseos Def Usumacinla: se obstruye ton la instalación dn un portón de herrería; lo anterior, en

cumplimiento can lo establecido en los artículos 1, 2. 3 bis Fracciones ML, IV, V, VI, Vil, ÍX, XII, XIII V XVIM, 307

Y 339 del Reglamento de Construcciones agente. 2- Si cuenta can la Constancia de Alineamiento y

rectificación de Numera Oficial, como (o establecen los arficulos 41, 46, 46 bisr 46 bis 2. 46 bis 3 del

Reglamento de Construcciones vigenle en el Municipio de Centro 3- Sí cuenta con la Constancia de

Factibilidad de Uso de Suelo como lo establece el articulo 52, 52 bis 53 bis y 53 bis 3 del Reglamento de

Construcciones vigente 4 - Si cuenta con la Autorización correspondiente para realizar dichos trabajos, como

fo establecen los arficulos 7B, 30. 60 bis y 80 bis 2. del Reglamento de Construcciones vigente para el

Municipio de Centro. 5.- Además de observar que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento úe

Construcciones para el Municipio de Centro, Tabasco, y demás disposiciones aphcables

Se solicita a la persona con quien ae atiende la diligencia su colaboración para que permita al personal

autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a la Inspección y proporcionar la información que requiera el

inspeclor.

Se le ordena al inspector ús que en caso de encontrar la ejecución de alguna obra sin los permisos

correspondientes, se autoriza la colocación de sellos paia dyusurar la c-bra en tanto no présenle los permisos

correspondientes, lo anterior con fundamento en los ajtlculosBrfíí fracenDiffs. VIII. \\ y X. 350 fracciones I. II y III

del Reglamento tie Construcciones para e) municipio Í^CenlrcvXatisscoVigente

LIC MARIANA MIE

SÜBDIRECTORA DE REGULACIÓN Y GE
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ACTA DE INSPECCIÓN

Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 14, 16. 21, 27 y 115 fracción V de Ja Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 65 de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Tabasco, artículo 73 fracción Vil, 84 fracciones V y XXVIII de la Ley Orgánica de

los Municipios del Estado de Tabasco, artículos 273 y 275 de la Ley de Ordenamiento

Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, 1F 2, 3 bis, fracciones VI. Vil, VIII, IX, X, XI, XII

Xlfí, XIV y XV; 46, 46 bis, 46 bis 2, 46 bis 3, 53h 53 bis, 53 bis 2, 53 bis 3h 53 bis 4, 7S; 80, 80

bish 80 bis 2, 30 bis 3, 82h 83, 83 bish 83 bis 2, 33 bis 3, 84, 86, 86 bis, 86 bis 2, 86 bis 3, 338,

339, 340, 341, 342, 343, 344 y 345 del Reglamento de Construcciones para el municipio de

Centro, Tabasco; y 172 fracciones I, !f, y V del Reglamento de le Administración Pública del

Municipio de Centro, y para dar cumplimiento a la orden de visita de inspección

número ft*/! de fecha ¿? y del mes de A¿ikr^ del año _9ü/é ,
expedida por la Subdirectora de Regulación y Gestión Urbana de! H. Ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. cito en Paseo Tabasco N° 1401, complejo

urbanístico Tabasco 2000 de esla Ciudad, el suscrito C.

me constituí en

, Muniapio de Centro, estado jde Tabasco, el

del mes de A £ó_S~t~^ del año 20i L , a las ¡O* ^ horas y
después de cerciorarme con acuciosidad que es el domicilio que busco y el indicado en la

orden de visita de Inspección por haberlo corroborado de la siguienle manera.

lo anterior, con el propósito de verificar si el inmueble en cuestión cumple con lo instruido en la

orden de visjta de inspección y lo eslablecido en el Reglamento de Construcciones para el

Municipio Centro, Tabasco, manera irticular II 111
a oj i _ o

s i- 3 *

lo anteuor me es confirmado por una persona del sexo *p~* /?^ *J '• **** quien se encuenlfa

en el domicilio buscado, quién comparece y atiende la presente diligencia, y dijo llamarse

y en relacjón con el wsirado en el domicilio señalado resurta íener ef carácter de

&si,t}¿* /?j if-, ooí^> lo cual acredita mediante

i 3>"c

quien en i

transcurso de esta acta se le denomina el compareciente Seguidamente procedo a identificarme

con la credencial expedida por el Direclor de Obras, Ordenarmenía Territorial y Servicios

C m ib
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Municipales del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, la cual contiene mi fotografía

y se encuentra vigente del 02 de Junio al 31 de Diciembre de 20 ÍL . acreditándome corno
Inspector, y que muestro a la persona que me atiende, cerciorándose el compareciente que

corresponde a su portador, — ~ —-

A continuación le informo el motivo de mi visita, comunicando fe el contenido de la visita de

inspección y haciendo constar que en este momento le entrego copia de la misma, firmando de

recibido el compareciente para constancia, acto seguido se requiere a la persona con la cual se
entiende la diligencia para que proporcione Toda clase de información y documentación que

conduzca a verificar las autorizaciones de la construcción objeto de la inspección, asi como para

que designe a dos testigos de asistencia para poder llevar a cabo la inspección, informándole

que en caso de no hacerlo, el suscrito hará la designación correspondiente en cumplimiento al
articulo 342 del Reglamento de Construcciones, a lo que el visitado manifiesta que: (st o
no) Jos designa. En consecuencia a lo anterior se realiza la designación por el

C f\íT&it&ü f&tei. ép£¿l£'1 . nombrando como
testigos de asistencia para , la presente diligencia a los CC.

quienes se identificar los términos siguientes: edad ^_ , originario de

con domicilio en I

identificándose con i _

1 y edad _ ' . originario
con domtcmo

identificándose conr^rn^<\r^^\ j>^> "LjJ¿ Jj _ . j,—. a loS cuáles g g
se les hace saber el objeto de la presente diligencia señalado en la orden de visita de ¿ -,

inspección que fue entregada al comparecíen le. -—— — —

En seguida, con e! objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el articulo 347 del Reglamento de
Construcciones para el Municipio del Centro, Tabasco, específicamente a fin de determinar, en * s |
caso necesario una sanción justa y equitativa a fas condiciones económicas de la persona

visitada se solicito al compareciente acreditara su capacidad económica, aclarándole que dicha
información será confidencial conforme a la ley, a lo cual el compareciente manifestó ^«£

Agregándose a la presente acta copia simple de los documentos presentados-

Por !o anterior, se procede al desahogo de la inspección, conslatándose los siguientes hechos u

irrisiones"

L-a i>JJ
■,íJt^

J UJ

Hoja 2 Jü A
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Hecho lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el articulo 345 def Reglamento o\?
Construcciones para el municipjo de Centro, Tabasco, se le concede al visitado un plazo de t
días hábiles siguientes al inmediato postear a aquel en el que se cerró el acta de inspección-
para que manifieste por escrito lo que a su derecho convenga en relación con los hechos u
omisiones asentadas en el acta y ofrezca Jas pruebas documentales que considere
convenientes, con las cuales pretende desvirtuar los hechos asentados para lo cual podrá

presentarse en las oficinas def H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio De Centro cito en
Paseo Tabasco Nü 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000, ante la Dirección de Obras
Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales del H Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, a lo que eJ visitado en uso de la palabra manifiesta:

L J W ^
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Una vez cumplido el objeto de la presente diligenc.a se da por concluida levantándose por
duplicado para constancia la presente acta, en Y fojas ¿tiles a las / **
horas con ^¿O_minutosdeld¡a c ¿

^ , misma, posteriormente firmando al
margen y a| calce los que en ella intervinieron, haciéndose constar que el inspector actuante
solicito al compareciente y a los testigos firmar la presente acta, informándoles oue encaso de

'.robalorro

aceptaron o se negaron a Armar la presente acta y que el compareciente el C
Eíiitiioclü-. ic-zs™ -Th^» --"-«tfecibió copia de ¡a présenle acta con

TESTIGOS

Oo

oo -se
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VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL

DIECISEIS.

VISTO: EJ estado que guardan los autos del expediente administrativo número 316/2016

instaurado en contra de fa ciudadana CONSOLACIÓN REBECA GARCÍA ORTEGA, con

domicilio en la calle numero en el Fraccionamiento

de esta ciudad de Vi lía hermosa, Tabasco; de Jos que se desprende que es

responsable de Ja instalación de un portón de herrería con una longitud aproximada de 6 00

metros lineales con el que ocupa la entrada de la calle Paseo del Framboyan en el

Fraccionamienio Paseos deJ Usumacinta, obstruyendo e! libre tránsito de la misma, en el

momento de realizar la visita de inspección; sin conlar con las autorizaciones que esta

Dirección otorga, viofando con elfo preceptos contenidos en las disposiciones legales de fa

materia.

En consecuencia, se procede a dictar Ja siguiente resolución, con fundamento en el artículo

345. último párrafo, del Reglamento de Construcciones del Municipio del Centro, Eslado de

Taoasco.

RESULTANDO

I. Que mediante orden de visita de inspección con número de folio 1147 de fecha 04 de

Agosto del 2016, signada por la Licenciada Mariana Mier y Terán EINs, Subdirector^ de

Regulación y Gestión Urbana de la Dirección Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales de este H Ayuntamiento, comisionó al ciudadano Alfredo Pérez Pérez.

Inspector adscrito a ésta Dirección, para realizar visita de inspección a la vía pública

conforme al articulo 7 del Reglamento de Construcciones del Municipio de Centro, Estado

de Tabasco. ubicada en la calle Paseo del Framboyan en el Fraccionamiento Paseos del

Usumacinta, de esta ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco

í. Ef personal comisionado levantó el acta de inspección con fecha 05 de Agosto del

2016, con número de folio 1147, la diligencia se entendió con \ú ciudadana Consolación

Rebeca García Ortega, quién dijo ser propietaria de la casa marcada con ei número y

se encontró \s instalación de un portón de herrería con

una longitud aproTurnada de 6.00 metros Jmeales con el que ocupa \a entrada de fa dille
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Paseo del Framboyan en el Fraccionamiento Paseos del Usumacinta; obstruyendo el libre

tránsito de Ja misma, en el momento de realizar la visita de inspección

III. Durante la visrta de inspección, se le requirió a la persona con quien se entendió la

diligencia para que presentará en ese momento la documentación correspondiente a las

autonzaciones que esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, emite para ocupar y/o utilizar las vías públicas.

En este sentido, el Inspector habilitado conforme a \o asentado en el acta úe inspección

requirió la documentación solicitada, sin embargo no presentó los siguientes documentos.

1. Permiso para usar, modificar u ocupar la vía pública.

Por lo tanto, al no contar con todas Las autorizaciones correspondientes, se hace acreedor a

las sanciones que marca la normatividad vigente en la materra, notificándole a la infractora,

el resultado de la visita de inspección e informándole que contaba con un plazo de 5 (cinco)

dias hábiles para objetar o en su caso mconformarse en contra de los hechos asentados, o

en su caso acreditar o demostrar que cumplió con lo requerido y asentado en el acta de

inspección, situación que en la especie no sucedió, puesto que la parte infractora no

compareció en el plazo dispuesto por la Ley

IV, Dentro del término legal concedido, conforme a lo dispuesto en el articulo 345 del

Reglamento de Construcciones del Municipio del Centro, Estado de Tabasco, tal como se

hizo mención en el punto precedente, sin que la infractora ciudadana CONSOLACIÓN

REBECA GARCÍA ORTEGA manifieste por escrito lo que a su derecho conviene en

relación con los hechos u omisiones asentados en el acia, como tampoco ofreció alguna

prueba documental que hubiere considerado conveniente para desvirtuar los hechos

asentados en el acta de inspección realizada en la uia pública citada, por lo que se tiene por

ciertos los hechos asentados en ei acta de inspección con folio número 1U7.

En esas condiciones, se considera que la ciudadana CONSOLACIÓN REBECA GARCÍA

ORTEGA, infringió las disposiciones jurídicas contenidas en los artículos 7. 8, 30, 46, 46

SIS. 47, 48, 49, 51, 52h 52 BIS, 53 BIS 3, 80, SO BIS, 80 BfS 2; 338 al 352, 355 dei

Reglamento de Construcciones del Municipio de Centro, Estado de Tabasco; y,
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CONSIDERANDO

PRIMERO, COMPETENCIA- Esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, representada por el Ingeniero José Alfonso Tosca Juárez, designado en

término de los artículos 65, fracción XVI, 71, párrafo tercero, 73, fracción Vfl y 75 de la Ley

Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco y 28h fracción IV del Reglamento de Ja

Administración Pública de! Municipio de Centro, Tabasco. por el Licenciado Gerardo

Gaudiano Rovirosa, en 01 de junio de 2016. para el desempeño del cargo de Director de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, por lo que es competente para

conocer del presente asunto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracción

V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 65 fracción lllh de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, artículos 2, 73 fracción Vfl, y

84 fracciones V y XXVIII de la Ley Orgánica de los Municipios def Estado de Tabasco,

artículos 159, 160 incisos a) y g). 161 y 172 fracciones I y II del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco 1, 2. 3, 3 BIS, 7, 8. 30, 46, 46 BIS,

47, 48, 49, 51, 52, 52 BIS, 53 BIS 3, 80, 80 BIS, 80 BIS 2; 338 af 352, 355 del Reglamento

de Construcciones dei Municipio del Centro, Estado de Tabasco y numerales 273, 275 y

313, de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco

SEGUNDO, MOTIVO DE LA ÍNFRACCCIÓN- En el presente asunto, del acta de inspección

con número de folio 1147, de fecha 05 de Agosto del 2016, se desprende que en la calle

Paseo del Framboyan en el Fraccionamiento Paseos del Usumacinta, de esta ciudad de

Vi Hahermosa. Centro, Tabasco; se realizó [a instalación de un portón de herrería con una

longitud aproximada de 6.00 metros lineales, con los que ocupa la entrada de fa calle Paseo

del Framboyan, obstruyendo el libre tránsito de la misma, en el momento de realizar la visita

de inspección; sin haber presentado todas las autorizaciones para fa ocupación y

modificación de fa vía pública que realizó, concediéndole para ello un término de 5 (cinco)

días hábiles, otorgados en base al articulo 345. del Reglamento de Construcciones del

Municipio del Centro, Estado de Tabasco, para manifestar lo que a su derecho convenga en

relación a los hechos asentados en el acta de inspección, plazo en el cual la infractora, no

hizo valer su derecho de audiencia
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TERCERO, MARCO NORMATIVO-- De acuerdo a lo establecido en el articula 115, fracción

V, incisos a), d) e inciso f), asi como el último párrafo de la citada fracción, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra señala.

[■]

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y

de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases

siguientes. V. Los Municipios, en tos términos de las leyes federales y Estatales

relativas, estarán facultados para, a) Formular, aprobar y administrar la zonífícación y

planes de desarrollo urbano municipal, . . d) Autorizar, controlar y vigilar la

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones

territoriales; . . ,f) Otorgar licencias y permisos para construcciones. En lo conducente

y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta

Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren

necesarios,' Por otra parte, el articulo 84, fracción V. de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco. y numeral 3. inciso 4), del Reglamento de

Construcciones del Municipio del Centro, Estado de Tabasco, dta que corresponde

al Ayuntamiento, a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, emitir, otorgar o negar los permisos para la ejecución de las

obras que requieren de una licencia, permiso o autorización, tal y corno lo señala el

articulo 80 del Reglamento citado con antelación que dispone: "Permiso de

Construcción. Para obras menores a 60 metros cuadrados se requerirá la

obtención det permiso de construcción... "

También el Reglamento citado, dispone.

Artículo 7.- Vía pública es todo espacio común que, por disposición de fe Autoridad

Administrativa, se encuentra destinado ai libre tránsito de conformidad con las leyes

o Reglamentos de la materia
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Artículo 8.- Las vías públicas son inalienables e imprescriptibles regirán por tas

disposiciones legales y reglamentarias de la materia.

Articulo 30.- El Ayuntamiento dictará las medidas administrativas necesarias para

obtener, mantener o recuperar, la posesión de las vías públicas y demás bienes de

uso común destinados a un servicio público, y para remover los obstáculos,

impedimentos o estorbos para el uso y destino de dichas vias o bienes. Quienes

estorben ei aprovechamiento de las vias o de los bienes mencionados, además de

las responsabilidades en que incurran perderán las obras que hubiesen ejecutado y

éstas podrán ser destruidas por el Ayuntamiento.

Por otra parle, de la búsqueda en los archivos de esta Dirección, no se encontró que la

infractora ciudadana CONSOLACIÓN REBECA GARCÍA ORTEGA haya realizado o esté

realizando los trámites necesarios para obtener las autorizaciones correspondientes a la

ocupación y/o modificación de la vía pública que realizo.

En este sentido quienes ejecuten obras que se realicen en contravención a lo dispuesto en

los Programas de Desarrollo Urbano, se harán acreedores a las sanciones que establece la

Ley de Ja materia.

Es de especial aplicación 3 lo expuesto. La tesis aislada de la Octava Época, Séptimo

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, consultable en la página 242, det Semanario

Judicial de la Federación. Materia Administrativa, Tomo VIII, Diciembre de 1991, bajo el

rubro y texto

[-1

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN, DEBE ACREDITARSE SU EXISTENCIA PARA

QUE PROCEDA EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA ORDEN DE SUSPENSIÓN

DE OBRA Y EJECUCIÓN". Resulta improcedente la acción constitucional, st el acto

reclamado se hace consistir en la orden de suspensión de obra v su eiecución
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las constancias de autos no se acredita que el peticionario del amparo cuenta con el

permiso de construcción vigente, que te penvita realizar la obra a que se refiere en

uermiso oara que la construcción se lleve a cabo: por tanto, estos actos no afectan

al interés jurídico de quien intenta ia acción constitucional ya que éstos no deben

considerarse como concuicatorios del derecho de posesión o propiedad, sino el de

construir que sólo se tiene con la licencia correspondiente que es la que engendra la

titulañdad de ese derecho".

Es imporlanle señalar que la finalidad de exigir la autorización para ios trabajos de

referencia, como son la constancia de alineamiento y asignación de número oficial,

falibilidad de uso de suelo y el permiso o autorización para modificar u ocupar la vía

publica, es para que esta autoridad administrativa resolviera sobre la procedencia de

realizar dicha construcción e instalación, atendiendo a que debe reunir características

suficientes, para resistir las acciones que pudieran afectar la misma, con especial atención a

los efectos sísmicos o de vientos, mismos que se agravan por las inundaciones en los

últimos años, así como los usos de suelo autorizados para esa zona, de acuerdo a lo

establecido en el Cuadro 42 de Usos de Suelo Permisible, det Programa de Desarrollo

Urbano del Centro de Población de la Ciudad de ViHahermosa y sus Centros Metropolitanos

de! Municipio de Centro, Tabasco. 2015-2030; aprobado en ía Sesión Ordinaria de Cabildo

número 47, de fecha el treinta de Noviembre del año dos mif quince, y publicado el 30 de

Enero del año dos mil dieciséis, en e! Suplemento número 7659 B del Periódico Oficial del

Estado de Tabasco.

CUARTO, ACTUALIZACIÓN DE LAS CAUSALES DE INFRACCIÓN.- De conformidad con

lo dispuesto en el artículo 347, del Reglamento de Construcciones deí Municipio de Centro,

Estado de Tabasco, se considera relevante La infracción, ya que al no contar con las

autorizaciones requeridas, al momento de la visita de inspección se observó que impide el

libre tránsito de la vía pública, pudíendo ocasionar algún accidente a los vecinos que

transitan por esa zona ya que se Trata de obstáculos que dificultan el libre acceso por la

calle, más aun si requiere transitar o utilizarlo personas con capacidades diferentes o con

alguna discapacidad, toda vez que la ciudadana CONSOLACIÓN REBECA GARCÍA
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ORTEGA, es responsable de la instalación de un portón de herrería con una longitud

aproximada de 6 00 metros lineales con el que ocupa la entrada de la cafle Paseo del

Framboyan en el Fraccionamiento Paseos del Usumacinía, obstruyendo el libre tránsito de

la misma, en el momento de realizar la visita de inspección, sin haber presentado las

autorizaciones que esta Dirección emite para realizar dicha instalación; por lo que su

conducta es violstoria de las disposiciones legales de la materia, misma que se actualiza

desde el momento en que esta autoridad advirtió las acciones que el Reglamento determina

como conduela infractora.

QUINTO, IMPOSICIÓN DE LA SACIÓN.- En consecuencia es posible afirmar que la

ciudadana CONSOLACIÓN REBECA GARCÍA ORTEGA, infringió las disposiciones

jurídicas administrativas en materia de construcción y desarrollo urbano antes señaladas,

por lo que con lundamento en el artículos 30, 351 fracción I, incisos a) y b), y 354 del

Reglamento de Construcciones def Municipio de Centro, del Estado de Tabasco, se le

impone una sanción consistente en la cantidad de $7,304.00 (SIETE MÍL TRECIENTOS

CUATRO PESOS 10/100 M,N.)f equivalente a 100 (cien) días de salario mínimo vigente en

el Estado por la infracción cometida:

1. Ocupación y/o modificación de vía pública, obstruyendo el libre tránsito de la

misma.

En consecuencia, tomando como base el salario mínimo vigente en el Estado, que en el

momento de cometer la infracción es de $73.04 (Setenta y Tres pesos 04/100 m n.J

Dicha sanción se fija además, tomando en cuenta que realizó la instalación de un portón de

herrería con una longitud aproximada de 6.00 metros fineafes con el que ocupa la entrada

de la caHe Paseo del Framboyan en el Fraccionamiento Paseos del Usumacmta,

obstruyendo el libre tránsito de la misma, en el momento de realizar la visita de inspección;

por lo que de acuerdo al tipo de la obra en cuestión además de considerarse que ta

instalación que realizó se encuentra ocupando y obstruyendo una via pública, se considera

que la infractora tiene la capacidad económica y suficiente para sufragar el monto de la

multa administrativa a que se hs hecho acreedora ya que ocupo y modifico un área que pp



cüfrE rTUL:iuf4*L ut CEH rpo

-■■I i W-r.HMI■",• í'h íJ?"

Centro
somo* todos

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

es de su propredad, esto con fundamento en el articulo 347 del Reglamento de

construcciones citado, que textualmente dice lo siguiente:

[■■■]

B Ayuntamiento, para fijar ía sanción, deberé tomar en cuenta ¡as condiciones

personales del infractor, la gravedad de /a infracción y las demás circunstancias en

que la misma se haya cometido.

[1

Apoya lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial sustentado bajo el rubro y texto

siguiente:

[-]

MULTAS, ARBITRIO DE LAS AUTORIDADES PARA IMPONERLAS ENTRE EL

MÍNIMO Y EL MÁXIMO PERMITIDO POR LA LEY. DEBE RAZONARSE. Las

autondades administrativas pueden cuantificar Ibs muitas que correspondan a

infracciones cometidas y, al hacerio, gozan de plena autonomía para fijar el monto

que su amplio arbitrio estime justo dentro de los limites señalados en la ley; empero,

al determinar la sanción, deben expresar pormenorizadamente ios motivos que

tengan para fijar la cuantía de la multa, para lo cual hay que atender a las

peculiaridades de cade caso y a ios hechos generadores de la infracción, y

especificar como influyeron en su ánimo para detener dicho arbitrio en cierto punió

entre ei mínimo y ei máximo en que oscila ta multa permitida en la Ley.

Por otra parte, adviniéndose del acta de inspección y fotografías anexas al expediente en

que se actúa, la obra en cuestión se encuentra terminada, con fundamento en el articulo 350

fracción I, del Reglamento de Construcciones del Municipio de Centro, se ordena la

Clausura de la instalación en cuestión, además se Ordena la demolición ylo retiro del

portón de herrería con una longitud aproximada de 6.00 metros lineales con el que

ocupa la entrada de la calle Paseo del FTamboyan en el Fraccionamiento Paseos del

Usumacinta, de esta ciudad de ViHahermosa, Centro, Tabasco; ya que modifico, ocupa

e invade la vía Pública otorgándole para ello, un plazo de 15 días naturales a partir de

la notificación de la presente resolución; apercibida que en caso de no hacerlo, esta

Dirección realizará la liberación de la vía pública de conformidad con lo dispuesto en ei

numeral 348 de! citado Reglamento de Construcciones, que dispone;
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En caso de que el propietario o poseedor de un predio o de una edificación no

cumpla con las órdenes giradas con base en este Reglamento y ¡as ciernas

disposiciones legales aplicables, el Ayuntamiento, previo dictamen que emita u

ordene, estará facultado, para ejecutar, a costa del propietario o poseedor las obras,

las reparaciones o demoliciones que haya ordenado, para clausular y para tomar las

demás medidas que considere necesarias, pudiendo hacer uso de la fuerza en los

siguientes casos:

IV. Cuando se invada ía vía púbiiea.

Si el propietario o poseedor del predio en el que el Ayuntamiento se vea obligado a

ejecutar obras o trabajos conforme a este articulo, se negara a pagar el costo de

dichas obras, el Ayuntamiento ejecutara su cobro, a través de la Tesorería Municipal

y por medio del procedimiento económico coactivo.

[...i

Asi también el articulo 313 fracciones I y IV, de la Ley de Ordenamiento Susteniabte del

Territorio del Estado de Tabasco, asi como la parte infine del articulo citado, que señala

Para el cumplimiento de tas infracciones impuestas, la Secretaria y los Ayuntamientos o

Concejos Municipales podrán solicitar el auxilio de la Fuerza Pública, asi como el articulo 3

BIS fracción XV, del Reglamento de Construcciones del Municipio de Centro. Esiado de

Tabasco, podrá realizar la liberación citada de manera forzosa.

Es importante establecer que se apercibe al ciudadano infractor que debe de abstenerse de

retirar, romper o cubrir los sellos de clausura, obstruyendo de alguna manera su

visibilidad, ya que su conducta actualizaría la hipótesis legal del delito de quebrantamiento

de sellos, tipificado en el articulo 300 del Código Penal para eE Estado de Tabasco, en vigor,

que a la letra dice

[...i

Al que quebrante ios seffos puestos por orden de la autoridad, se le aplicará de

sesenta a ciento veinte dias de semitibertad:

Además, se les hace saber con fundamento en lo dispuesto en e\ primer párrafo del artículo

355 del Reglamento de Construcciones del Municipio def Centro del Estado de Tabasco.

que señala: //
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Ai infractor reincidente se fe aplicará et doble de fa sanción, medida en número

de salarios mínimos, que le hubiere sido impuesta con anterioridad;

En este caso de no cumplir con lo ordenado y la resolución quede firme, se le considera

como reincidente, trayendo como consecuencia que podrá imponérsele una sanción

adicional que consistiría en el doble a la impuesta originalmente, además de las medidas

que ei propio reglamento citado impone para ejecución de esta resolución.

En razón de lo antes expuesto, y con fundamento además en lo dispuesto por los artículos

1,2, 3h 3 BIS fracciones I, III. IV, VI, Vil, IX, XI, XII, Xlllh XV, XXVI; 338, 343, 345 al 352, del

Reglamento de Construcciones del Municipio del Centro, Estado de Tabasco; se:

RESUELVE

PRIMERO. Se sanciona a la ciudadana CONSOLACIÓN REBECA GARCÍA ORTEGA, con

el pago de una multa tolal por la cantidad de $7,304.00 (SIETE MIL TRECIENTOS

CUATRO PESOS 10/100 M.N.)T equivalente a 100 (cien) días de salario mínimo vigente en

el Estado por la infracción cometida, al momento de realizar la visita ce inspección, por los

motivos y fundamentos precisados en los considerandos segundo, tercero, cuarto y quinto

de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena a la ciudadana CONSOLACIÓN REBECA GARCÍA ORTEGA, la

Ordena la demolición y/o retiro de» portón de herrería con una longitud aproximada de

6.00 metros lineales con el que ocupa la entrada de la calle Paseo del Framboyan en el

Fraccionamiento Paseos del Usumacinta, de esta ciudad de ViUahermosa, Centro,

Tabasco; ya que modifico, ocupa e invade la via Pública otorgándole para ello, un

plazo de 15 dias naturales a partir de la notificación de la presente resolución, debiendo

exhibir mediante escrito dirigido a la Unidad de Asuntos Jurídicos de esta Dirección, copia

del recibo que acredite el pago de la sanción impuesta en el punto inmediato anterior asi

como las placas fotográficas donde se observe que ha cumplido con la liberación ordenada.

TERCERO. Si la infractora no cumpliere con el punto resolutivo anterior, se procederá en

términos de \o estipulado en la última parte del considerando QUINTO de la presente

resolución
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CUARTO. Dígasele a la infractora que deberé pagar el monto de la multa impuesta en \a

Dirección de Finanzas def H. Ayuntamiento de Centro, ubicada en la planta baja def Palacio

Municipal, en la Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Complejo Urbanístico

Tabaseo 2000.

QUINTO. Una vez causado firmeza la presente resolución y no se haya efectuado el pago

de la multa impuesta, enviese copia de la misma a la Dirección de Rnanzas del H

Ayuntamiento de Centro. Tabasco, para que haga efectivo el cobro de la multa impuesta a

Través def procedimiento administrativo de ejecución, por tratarse de un crédito fiscal en

términos de lo djspuesto en Jos artículos 19 y 45 de fa Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Tabasco y una vez ejecutada, comunique a ésta Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

Notifiques© personalmente a la ciudadana CONSOLACIÓN REBECA GARCÍA ORTEGA, la

presente resolución en el domicilio ubicado en la calle número

en el Fraccionamiento

entregándole copia de la misma, en el domicilio señalado al efecto, se habilita al servidor

público adscrito a esta Dirección, para que proceda a efectuar la notificación y levante la

constancia respectiva.

Asi lo acordó, manda y firma el Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco; asistido del Licenciado Bernardo

Membreño Cacep, Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de esta Dirección, a los

diecinueve dias del mes Agosto de 2016. Villahermosa, íabasco; Conste
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NÚMERO

Domjcilio

.Tabasco. siendo las Q .■_>. horas del dia

del mes de f\ (Q QKTQdel año 2016, en acatamiento a lo dispuesto en el articulo 84,

fracciones V y XXVIII, de la Ley Orgánica de b& Municipios det Estado de Tabasco, en relación con los

numerales 145, fracciones XV, XXII y XXIX; y 160, inciso a), del Reglamento de la Administración

Pública del Municipio de Centro. Tabasco, de conformidad con lo estipulado en los artículos 131,

tracción I, 132, fracción y 133 del Código de Procedimientos Civiles para el Eslado de Tabasco, de

aplicación supletoria en esta materia, por disposición expresa oei fiegiamemo de Construcciones dei

Municipio de Centro, Estado de Tabasco, en que se autoriza para la concurrencia de las autoridades

para la aplicación y observancia del mismo, será ia que señala la Ley de Desarrollo Urbano y

Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco y su Reglamento, esla ultima Ley, que fue abrogada

conforme al ARTICULO SEGUNOO TRANSITORIO de la Ley de Ordenamiento Susfenrable oel

Territorio del Estado de Tabasco, que entró en vigor partir del día 1 de enero de 2006. por lo que
conforme al ordinal 6, último párrafo, de la citada Ley de Ordenamiento Sustentable tfe! Territorio del
Estado de Tabasco y una vez que me cerciore que este es el domicilio que busco, por coincidir con lo

señalado en el documento citado al rubro superior izquierdo del presente, asi como cerciorándome con

acucfosidad ^ ¿> e c* 11 P°r \, ~* _j , V medb0

y en cumplí

calidad de

ai datólo de fecha

uien se identifict

\ ,con el propen

de 20T . de|ado er> píntei de ,

.eXsu %
de que la persona buscada o su =

luevamente requiero \a presem
"&ra / estuvo que

n su carácter de

se identifica mecíante

fotografi; acreditando

la diligencia ¿on

lien i .

ocumento ín que 3 £ --1 £

i personalidad B f | s g

persona co/f quien se entiende la diligencia, me identifico con la constancia correspondiente número
DOQTSM/LU'0ü40 de lecha 02 de Jumo de 2016. espedida por el Director de Obras. Ordenamiento

Temtonal y Servicios Municipales del Ayuntamiento de Centro, Tabasco, EJ cual ostenta firma autogtaia
üe la autoridad que leqalrnente emite mesma que condene tolografia que corresponde a tos rasgos

■™J entrega en este

del mes de

L de 201 to, emríida por la Dirección dé Obras, ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del Ayuntamiento de Centro. Tabasco, constante en _.fc? fofas escritas de un solo lado,
asi como un tanto de la presente actar ambas con firmas autógrafas, levantando la presente de

conformidad y con fundamento en los artículos 131, fraectón !. 132. fracción y 133 del Código de
Procedimientos CívíIps para el Estado de Tabanco, efe aplicación supletoria en esta malena por

disposición expresa del ordinal 6, último párrafo, de la Ley de OidenamienEo Sustentaba del Temiorio

def Estado de Tabasco ~ ' '



CevxtYCr
KIMI^'~ JU.HCI 1

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

No habiendo mas que hacer constar en la presente diligencia, se te por concluida stentío la
horas del día de su inicio, firmando al calce los que tntervimeron y asi lo quisieron hacerlo

NOTIFICADOR EL INTERESADO, REPRESENTANTE LEGAL O

PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE LA

DILIGENCIA

OÍA

C. ANDRÉS ÁLVARÉZ PANDURÜ

(NOMBRE Y FIRMA}


